
    RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2023 01474 00 (pago directo) 
 
De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente solicitud 
de aprehensión y entrega del bien, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente: 
 
Adjunte el certificado de tradición y libertad del vehículo objeto de la solicitud de 
aprehensión (placa GCS776), en donde conste el historial del vehículo, y el nombre 
del propietario. Requisito que no puede ser suplido con la consulta ante el RUNT. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
  

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 
JUEZ 
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